
Nota secretarial: Corozal-Sucre, 19 de septiembre de 2022. Señora juez, le informo 

que en el presente proceso hay varias solicitudes por resolver. Sírvase proveer.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL-SUCRE 

19 de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: JESUS DEL CRISTO RIVAS MEZA 

DEMANDADO: LOICITH RIVAS MOSQUERA 

RADICADO: 702154089001-2016-00079-00 

ASUNTO: AUTO QUE RESUELVE SOLICITUDES VARIAS 

 

El apoderado judicial de los herederos LOICITH DE JESÚS, NATHALY 

LUCIA Y KATHERINE LUCIA RIVAS ORTEGA y de la conyugue supérstite 

señora ROSA LUCIA ORTEGA BUELVAS (abogado sustituto), en escrito 

que antecede solicita que se designe partidor de la lista de auxiliares de la 

justicia. Igualmente, solicita que se pronuncie el Despacho sobre el 

reconocimiento como heredero del señor FRANCIS RIVAS ALBORNOZ, y al 

mismo tiempo, se acepte la renuncia expresa de sus derechos herenciales, 

contenida en escrito autenticado, que inicialmente no se aceptó porque no 

se acreditó el parentesco con el causante. Pero, ahora se anexa el registro 

civil de nacimiento de este heredero. 

Como lo anterior es procedente, ya que los interesados no han nombraron 

partidor de común acuerdo, el Despacho procederá hacerlo de la lista de 

auxiliares de la justicia. 

Ahora bien, con respecto al reconocimiento como heredero del señor 

FRANCIS RIVAS ALBORNOZ, quien fuera emplazado como indeterminado, 

se ordenará este reconocimiento, de acuerdo con el numeral 3° del artículo 

491 del Código General del Proceso. Igualmente, como renunció a la hijuela 



que podría corresponder y la renuncia no está prohibida, el Despacho así lo 

declarará. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Nombrar al doctor Hernán José Bobadilla Martelo, identificado 

con Cedula de Ciudadanía N° 73.434.148, con dirección de residencia en 

Cra 21 Nº 22-56, Centro, numero de celular 321-4107023 y dirección de 

correo electrónico hernanbobadillajm@hotmail.com, abogado en ejercicio, 

que hace parte de la lista de auxiliares de la justicia como partidor. 

Comuníquesele esta designación para que en el término de treinta (30) días 

presente el trabajo de partición. 

SEGUNDO: Reconózcase al señor FRANCIS RIVAS ALBORNOZ como 

heredero del causante LOICITH DEL CRISTO RIVAS MEZA. 

TERECRO: Acéptese la renuncia presentada por el señor FRANCIS RIVAS 

ALBORNOZ de la asignación que se le hubiera deferido por parte del 

causante, por lo tanto, no será incluido dentro de la partición que se hará 

en el presente en este proceso. 

CUARTO: Téngase al doctor Jairo de Jesús Buelvas Severiche, identificado 

con Cedula de Ciudadanía N° 3.836.115 de Betulia, portador de la Tarjeta 

Profesional N°57.488 del Consejo Superior de la Judicatura, como abogado 

sustituto de la doctora Evelis Margoth Salcedo Reyes, identificada con 

cedula de ciudadanía N°23.011.548 de Morroa, portadora de la Tarjeta 

Profesional N° 62.010 488 del Consejo Superior de la Judicatura, que a su 

vez es la apoderada judicial de la conyugue supérstite. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

mailto:hernanbobadillajm@hotmail.com

